
SANTA FE, 10 de junio de 2021.

Al señor
Gobernador de la Provincia
C.P.N. Omar PEROTTI
SU DESPACHO

Tengo el  agrado de dirigirme al  señor Gobernador
llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en sesión
de la fecha, ha aprobado la Minuta de Comunicación Nº 42358 CD,
42971  CD,  43050  CD,  43121  CD  y  43092  CD,  cuyo  texto  a
continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado
que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de
Salud  o  el  organismo  que  corresponda,  gestione  ante  el
Poder Ejecutivo Nacional la posibilidad de  incorporar en el
orden  de  prioridades  de  los  grupos  objetivos  en  la
distribución de las vacunas para el Covid-19 a los bomberos
voluntarios de la Provincia mayores de 40 años teniendo en
cuenta  la  cantidad  de  vacunas  disponibles,  grupo  etario
mayores de 60 años y aquellas que tengan comorbilidades
(Pacientes  oncológicos  y  oncohematológicos,  Tuberculosis
activa, Discapacidad intelectual y del desarrollo, Síndrome
de  Down,  Enfermedad  pulmonar  crónica,  Cirrosis,
Inmunodeficiencia Adquirida,  Transplantados y  en Lista de
espera  (de  órganos  sólidos),  Obesidad,  Diabetes,
Enfermedad renal crónica, Enfermedad cardiovascular)..”

Salúdole muy atentamente.
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